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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoflal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,

6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1 , 3, 4, 5 1 fracciones l, ll y XXll
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2024-2051 -S0T-645 y acumulados PAOr -2025-4772-S0T- i492, PAoT-2026- 1 651 -SOT-555

relacionados con las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, se em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

PAOT-2024-205 1 -SOT-645

Con fecha 1 5 de marzo de 2024, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (obstrucción de la vÍa pública) y
ambiental (ruido y falta de drenaje) por las actividades de salón para eventos y/o fiestas en el inmueble
ubicado en Calle Prolongación 16 de septiembre número 6, Colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de

lüorelos, la cual, fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de abril de 2024

P AOT -2025 - 47 7 2-SOT- l 492

Colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, la cual, fue admitida mediante Acuerdo de fecha 2
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^\Con fecha 1 5 de.julio de 2025, una persona que en apego al artículo I 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (obstruccrón de la vía pública) y
ambiental (falta de drenaje) por las actividades de jardín y/o salón de fiestas y/o curso de verano en el

inmueble ubicado en Calle Prolongación 16 de septiembre número 6 y/o Calle Arteaga y Salazar núrñero 722, \
\
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Con fecha 'l I de marzo de 2026, una persona que en apego al artr:ulo I 86 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnst¡tución presuntos incumplimientos en

materia ambiental (falta de drenaje) por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Calle

Prolongación 16 de Septiembre número 6, Colonia Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, la cual, fue

admit¡da mediante Acuerdo de fecha 27 de marzo de 2026

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron ;econocimientos de hechos. sol¡citudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4. 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lXy 25

Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES J URíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), establecimiento mercantil (obstrucción de la vía pública) r' ambiental (ruido y falta de drenaje) como
son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Estab ecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental y

la Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua y la Norma Ambiental NADF-o0S-AMBT-
2013, todas de la Ciudad de México; así como, el Programa Dele¡:tacional de Desarrollo Urbano vigente para

v Cuajimalpa de Morelos

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabaCas y la normatividad aplicable, se tiene lo

I.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (obstrucción de la vía pública)
y ambiental (ruido y falta de drenaje).

Deleqacionales de Desarrollo Urbano

Aunado a lo anterior, en materia de establecimientos mercantiles, el artículo 2 fracción lV de la Ley de
Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, establece que el Aviso es la manifestación ba.jo

protesta de decir verdad efectuada por personas físicas o morales. a través del Sistema Electrónico de Alisos
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siguiente:

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co establece que las personas

físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a l¿r exacta observancia de los Programas

\
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y Permisos de Establecimientos Mercant¡les (SIAPEM), de que se cumplen los requisitos previstos para la
apertura de un estab¡ecimiento mercantil con giro de bajo impacto

Asimismo, el artÍculo 'l 'l fracción VII de la Ley en comento, establece que queda prohibido a los t¡tulares y
sus depend¡entes real¡zar, permitir o participar en la utilización de la vía pública como eslacionamiento para
la prestac¡ón de los servicios o realización de las actividades propias del giro mercantil de que se trate. ---

Adicionalmente, el artículo 73 fracc¡ones I y ll de la Ley del Derecho al Acceso Disposición y Saneamiento del
Agua de la C¡udad de México, establece que queda proh¡bido a los propietarios o poseedores de un inmueble
descargar al sistema de drenaje todo tipo de desechos sólidos o sustancias que alteren quÍmica o

biológicamente los afluentes y los cuerpos receptores, o por sus características pongan en peligro el

funcionamiento del sistema o la seguridad de la ciudad o de sus habitantes, así como, realizar la conexión
clandestina de su descarga al drenaje.

Al respecto, es de señalar que los hechos objeto de denuncia, fueron investigados por personal adscrito a

esta Subprocuraduría dentro del expediente PAOT-2023- 3663-S0T- l 034, el cual, fue abierto con motivo de
una denuncia ciudadana presentada por los mismos hechos, por lo que en fecha 28 de noviembre de 2023,
se em¡tió resolución admin¡strat¡va; misma que es considerada información pública de conformidad con la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y
puede ser consultada en la página https://oaot.org.mx/resultados/resoluciones l .php. bajo el número de

exped¡ente referido; o a través de la Unidad de Transparencia de esta Entidad

En virtud de lo anterior, se concluyó lo siguiente:

"(...) RESULTADO DE LA ,,TTyES GAC'óN

En Calle Arteaga y Salazar número 722 y/o Calle Prolongación ? 6 de Septiem bre número 6 y/o 1600, Colon¡a

Contadero, Alcaldia Cuajimalpa de Morelos, opeta un establec¡miento mercantil con gio de salón y/o jardín

para f¡estas denominado "El Boskec¡to", en ei que se llevan a cabo todo tipo de eventos, anunc¡ándose

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de Mo¡elos,

al predio objeto de denuncia le aplica la zonificación H/2/75 (Hab¡tacional, 2 n¡veles máximo de

construcción y 75o/" mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para jadín y/o salón de

encuentra contemplado como permit¡do en la tabla de uso de sue/o

\-
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4. La Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Alc,zldía Cuajímalpa de Morelos, no cuenta con

antecedentes para la operación de un establecimiento m2rcant¡l con g¡ro de jardín y/o salón de fiestas

denom¡nado "El Boskec¡to', por lo que ejecutó orden de visita de verificación al establec¡m¡ento mercant¡l

en comento, con número de exped¡ente ALj-}UAJ/I5i/2023-EM-vA, misma que, se encuentrá en

substanciac¡ón por la Jefatura de Calificación de lnfracciores de esa Alca ldía. -- - - ------'---

(.)

6. Corresponde a la Direcc¡ón ceneral del Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Desanollo Urbano y

vivienda de la Ciudad de México, informar lo sol¡c¡tado por esta Ent¡dad med¡ante of¡cios PAOT-1,-
300/300-6340-2023 y PAOT-05-300/300-7593-2023, respecto a si el uso de suelo para jardín y/o salón

de f¡esfas se encuen¡a perm¡t¡do en la zonificación aplicable y s¡ el establecimiento mercantil en cuestión,
cuenta con Cert¡f¡cado Único de Zonificac¡ón del tJso de Suzlo que acredite como permit¡do el uso de sue/o
para jardín y/o salón de fiestas

7. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, conclu¡r

el procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo con número de expediente ALC-CUAJ/155/2023-EM-VA, iniciado al predio

en cuest¡ón, ¡mpon¡endo las med¡das de seguridad y sancic'nes que en derecho procedan; así como, enviar
a esta Entidad la resolución administrat¡va recaída al efectD, toda vez que, el establec¡m¡ento mercant¡l en

cuestión opera sin Aviso ante e/ Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Estab/ecimienlos Mercantes
(SIAPEM), y el uso de suelo ejercido no se encuentrá perm¡tido, de conformidad con el Progtama
Delegacional de Desarrollo Urbano aplicable, por lo que dlcro estáblecirnrento no es regular¡zable. ------

8. Corresponde a la Dirección General de Servicios á Usuarios de/ Sisterna de Aguas de la Ciudad de México,

rem¡ti la información solic¡tada med¡ante of¡c¡o PAOT-C5-300/300-7893-2023 y de ser el caso, el
resultado de la v¡s¡ta de inspección y/o verificación ejecut?da, considercndo dentro de su procedim¡ento

los argumentos veñidos en la presente resolución adm¡n¡strativa, part¡cularmente, por cuanto hace a que

el ¡nmueble en cuestión se destine /os seryicios de sum;nistro de agua potable, descargas de aguas
res¡dua,es, alcantarillado y drenaje al uso exclusivo auto'izado que es hab¡tacional, en caso contrario
imponga las medidas y sanciones conforme a derecho corresponda

',' En seguimiento a Io anterior, se real¡zaron visitas de reconoc¡mientos de hechos en fechas 07 de mayo de

2024 y 16 de enero de 2025, en las cuales se observó un predio delimitado por una barda perimetral, con
acceso vehicular y un acceso peatonal, sin constatar rotulo, publicidad, actividades ni la obstrucción de la
vía pública relacionadas con la operación de un jardín y/o salón de f¡estas y/o curso de verano; ni se constató
la descarga de aguas residuales n¡ em¡s¡ones sonoras

tr

A.I

t.
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Fuente PAoT: reconoc¡miento de hechos de fechas 07 de mayo de 2024 y '16 de enero de 2025

No obstante lo anterior, de las visitas de reconocimientos de hechos real¡zada por personal adscrito a esta
Entidad en fechas 06 y l I de agosto de 2025 se observó un predio delimitado por una barda per¡metral, con
acceso veh¡cular y un acceso peatonal, s¡n constatar rotulo n¡ public¡dad relacronada con la operación de un
jardín y/o salón de f¡estas; s¡n embargo, se constató la entrada y sal¡da de n¡ños y se percibieron ruidos
generados por voces de n iños

MedellÍn 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
paot.mx L 55 5265 0780 ext 

,]3321

Página 5 de l7

-4

t

G.
.

T.{t
¿

t
,/

'.t.:

L &-

.i

!

¡

)
Fuente PAOT: reconocim¡ento de hechos de fechas 06 y 1'l de agoslo de 2025. ,l \
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¡magen de fecha 28 de julio de 2025

tA OPCTON PERr€crA E|
PARA fU IVEñ¡TO
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Fuente: Facebook, imagen de fecha 28 de jul¡o de 2025
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Aunado a lo anterior, de la consulta realizada por personal adscrit( a esta Entidad en fechas 05 de marzo de

2024,29 de enero, 28 de julio y 22 de octubre de 2025 a través del [;uscador "Google" se identificó publicidad

relacionada con la operación de un salón y/o jardín de fiestas denominado "El Boskecito". Asimismo, de la

consulta a las redes sociales 'Facebook", "lnstagram" y "TikTok" se identificó que en el pred¡o de mérito

opera un salón y/o jardín de fiestas denominado "El Boskecito" anunciando números telefónicos de contacto
para la renta de dicho espacio, para la realización de diversos eventos, como cumpleaños y bodas con un

aforo de hasta'100 personas; con domicilio en Calle Prolongacián 16 de septiembre número 6, Colonia

Contadero, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.
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Fuente: lnstagram, imagen de fecha 28 de jul¡o de 2025.
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Fuente: TikTok, imagen de fecha 22 de octubre de 2025.

Adicionalmente, de las documentales que obran en el expediente, se tiene conoc¡miento que

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, a¡caldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, c¡udad de Méx¡co
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 13321

Pág¡na 7 de l7

n el

:--¡-- mI

Eg"ñt
-D I

L
,/

¡O
tsosr(ect to .idt

establecimiento denominado "El Boskecito" se ofrecen servicios de cursos de verano.
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(o)
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Fuente: ¡mágenes aportadas por una de las personas denunc antes en fecha l7 de julio de 2025

Al respecto, mediante los oficios PAOT-05-300/300-3826-2024 y PAOT-05-300/300-877 5-2025 emitidos
por esta Ent¡dad en fechas I 2 de abril de 2024 y 07 de agosto de 2(125, se h¡zo de conocimiento a la persona
propietaria, poseedora, encargada y/o Representante Legal del est ablecim iento, las denuncias presentadas

ante esta Procuraduría con la finalidad de que aportara Ios permiso,r y/o autor¡zaciones que permitan realizar

la actividad ob¡eto de investigación, sin que a la fecha de emisión de la presente se manifestara al respecto.

Por otra parte, de las documentales que obran en el exped¡ente se cuenta con el oficio
SEDUVI/DGOU/DRPP/022712024 de fecha 25 de enero de 2024, a través del cual, la Dirección del Regrstro de

los Planes y Programas de la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (ahora Secretaría de

Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropol¡tana de la Ciudad de México), informó que de

conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbanc vigente para Cuaj¡malpa de Morelos, al

predio ob.jeto de denuncia le aplica la zonificación H/2/75 (Habitac onal, 2 niveles máximo de construcción y

757" mínimo de área libre), donde únicamente se perm¡te el uso de suelo para vivienda. representaciones
oficiales, embajadas y oficinas consulares, guarderÍas, jardines c1e nrños y escuelas para niños atípicos,
garitas y casetas de vigilancia; sin embargo, el uso de suelo para járdín y/o salón de fiestas no se encuentra
contemplado como permitido en la tabla de uso de suelo, y no cJenta con Constancia y/o Cert¡ficado de

Zonificación de Uso de Suelo que acred¡te el uso de suelo ejerc¡do en el predio objeto de denuncia. -ft----
rt\
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En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/3OO-4026-2024 de fecha 17 de abril de 2024 esta

Entidad solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos

¡nstrumentar v¡sita de verificación en materia de establecrm¡entos mercantiles en el predio objeto de

denuncia. En este sentido, mediante oficio ACM/SVAyR/267l2024 rec¡bido en esta ProcuradurÍa en fecha 26

de abril de 2024 la Subdirección de Verificación Administrativa de esa Dirección General informó que en fecha

26 de agosto de 2023 instauró visrta de verificación con número de expediente CUAJ/ 1 55/2023-EM -vA,

misma que se encuentra en substanciación

Posteriormente, mediante oficio ACM/ JUDC\l20O/2024 recibido en esta ProcuradurÍa en fecha 25 de junio de

2024 la Jefalúa de Calificación de lnfracciones de esa Alcaldía informó que en fecha 1 2 de junio de 2024
emitió Acuerdo Adminisüativo mediante el cual se ordenó poner fin al procedimiento instaurado al

establecim¡ento de mérito, por haber operado la caducidad de ¡a instancia.--

Derivado de lo anterior, mediante oficios PA0T-05-300/300-8537-2025, PAOT-05-300/3OO-9704-2025 y

PA0T-05-300/300-12891-2025 emitidos por esta Entidad en fechas 3i de julio,27 de agosto y 12 de
noviembre de 2025, se solicitó a esa Dirección General remitir la resolución Administrativa que recayó al
procedimiento iniciado en el predio en cuest¡ón, dentro del expediente ALC-CUAJ/ 155/2023-EM-VA; así
como, instrumentar una nueva visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establecimiento mercantil en los días y horarios de operación, imponiendo las medidas de seguridad y
sanciones correspond¡entes, toda vez que, el uso de suelo para curso de verano y salón ylo )ardín de fiestas
no se encuentra previsto como permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos, de ser necesario. solicite el auxilio de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México, para efectuar dicha visita; sin que a la fecha de emisión de la presente se
cuente con respuesta alguna. ------

Por otra parte, mediante oficio PAOT-O5- 300/300-8636-2025 de fecha 0] de agosto de 2025 esta Entidad
solic¡tó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México
instrumentar visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) en los días y horarios de
operación, a efecto de corroborar que las actividades realizadas en el inmueble cuenten con Certificado Único
de Zonificación de Uso del Suelo vigente que acredite como permitido el uso de suelo e.jercido. En razón de
lo anterior, mediante oficio INVEACDMX/DG/D EVA/0588/2025 recibido en esta Procuraduría en fecha 22 de
agosto de 2025 la D¡rección Ejecutiva de Verificación de ese lnstituto informó que en fecha '16 de agosto del
mismo año, inició procedimiento de verif¡cación administrativa en el predio de mérito, misma que se
encuentra en substanciación.----------- - ---

Aunado a lo anterior, en fecha 09 de septiembre de 2025 personal adscrito a esta Entidad realizó una nueva
visita de reconocimiento de hechos constatando un predio delimitado por una barda perimetral, con accesotl

4\
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il

vehicular y un acceso peatonal, con sellos de clausura ¡mpuestos por el lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, de fecha 04 de septiembr? de 2025, con número de expediente
INVEACDMX/OV/DU/1631/20?5, sin constatar rotulo, publicidad, actividades ni la obstrucción de la vía

pública relacionadas con la operación de un jardín y/o salón de fiestas y/o curso de verano; asimismo, no se

constató la descarga de aguas residuales ni emisiones sonoras

Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 09 de iept¡embre de 2025

No obstante, en fecha 'l 6 de octubre de 2025 personal de esta Entidad realizó una nueva visita de

reconoc¡m¡ento de hechos sin constatar los sellos referidos anter¡orn ente, ni actividades de jardín y/o salón

de fiestas y/o curso de verano

Fuente PAOT: reconocimiento de hechos de fecha 16 d,r octubre de 2025

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.l'.06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 13321
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En razón de lo anterior, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/300- 12860-2025 de fecha 12 de noviembre de 2025
esta Entidad solicitó a la D¡rección General del lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México.
informar el estado que guarda el procedimiento de verificación administrativa en materia de desarrollo
urbano con número de expediente INVEACDMX/OV/DU11631 /2025; asÍ como, las razones de hecho y derecho
que mot¡varon la colocación de sellos de clausura; e informar si dentro del procedimiento se ordenó el

levantamiento de sellos, de ser el caso, indicar las razones que motivaron su retiro, y en caso contrario,
ejecute las acciones correspondientes a efecto de reponerlos e iniciar las acciones legales correspondientes
por cuanto hace al quebrantamiento de sellos, sin que a la fecha de emisión de la presente se cuente con
respuesta algu na

No obstante, de las documentales aportadas por una de las personas denunciantes, se t¡ene conoc¡miento
que en fecha 

.l9 
de noviembre de 2025, personal del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, llevó a cabo la rest¡tuc¡ón de los sellos de clausura en el predio de mérito, lo anterior como
consecuencia del sobreseimento de un.luicio de nulidad

Por otra parte, mediante oficios PAoT-05-300/300-8574-2025 y PAOT-05-300/300-9726-2025 de fechas
31 de julio y 29 de agosto de 2025 esta Entidad solic¡tó a la Dirección de Servicios de Campo, Verificación y

Conexiones de la SecretarÍa de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de México, ejecutar visita de
verificación y/o inspección en el establecimiento de mérito, en los días y horarios de operación, a efecto de

corroborar que el usuario cumpla con las disposiciones establecidas en Ia Ley del Derecho al Acceso,
Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México, particularmente, respecto a que las descargas
de aguas residuales cumplan con lo dispuesto en dicha Ley y no se arrojen a las áreas verdes y/o subsuelo.
En este sentido, mediante oficio GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-2g'144/DG SU|2O25 recibido en esta
Procuraduría en fecha 24 de octubre de 2025 esa D¡reccrón informó que en fecha 29 de agosto de 2025 realizó
v¡sita de inspección bajo el amparo de la orden GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-SVA-'1378-2025; s¡n

embargo, debido a la negativa de los usuarios no fue posible ejecutar dicha inspección, por lo que, remitió el

expediente correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de esa Secretaría a efecto de que

realice las acciones conducentes. -

Medellín 202. piso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 13321
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En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001300-12875-2025 de fecha 12 de noviembre de 2025
esta Ent¡dad solicitó a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de esa Secretaría, informar las acciones
realizadas en atención a la solicitud de la Dirección de Servicios de Campo, Verificaciones y Conexiones de

esa Secretaría, part¡cularmente, por cuanto hace a la negativa de los usuarios del predio objeto de denuncia
para ejecutar la visita de inspección con número orden GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-SVA- 1378-2025.
En este sentido, mediante oficio GCDMX-SEGIAGUA-DEAJ-scANSJ-JUDCtS- l 2986lDEAJ/2025 recibido en

esta Procuraduría en fecha 27 de noviembre de 2025 esa Dirección refirió que realizará el estudio integral del

asunto, asícomo la indagatoria de los hechos constatados, con el fin de verificar si la conducta es susceptibl{
NV.Y
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de sanciones, en el marco normativo aplicable y en estricto apego a las garantías de audiencia, legalidad y

debido proceso

Posteriormente, mediante oficio GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCTVC-9314/DGSUl2026 recibido en esta

Procuraduría en fecha 07 de abril de 2026 la Dirección de Servicio s de Campo, Verificaciones y Conex¡ones

de esa Secretaría informó que en fecha 27 de enero de 2026 instrLmentó una nueva visita de inspección en

el predio de mérito con número de orden GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-SVA-'106-2026, derivado de la
cual "(...) no se /ocalizó ninguna descarga de drenaje c/andestinos que proviniera de los predios Prolongación
16 de Septiembre No. 6 y/o Calle Arteaga y Salazar número 722, Cclon¡a Contadero, Alcaldia Cuajimalpa de

Morelos, sí no que, se localizó un lavadero [coladera] de descarga ,1e agua pluvial, la cual en el momento se

encontraba tapada con piedra brasa provocando el brote de agu2s negras en el arroyo vial, procediendo
personal de drenaje a demoler parte del tapón de piedra brasa en l¡t tubería, obteniendo que bajara el nivel y
brote de aguas negras en la vialidad; manifestando ellos que es necesario el desazolve del registro para poder
determinar de donde provienen la o las descargas que llegan a éste (...)'

Por último, de las últ¡mas visitas de reconocimientos de hechos realizadas por personal de esta Entidad en

fecha l5 de diciembre de 2025 y 07 de abril de 2026, sobre Calle Prolongacrón '16 de septiembre se constató
una barda perimetral y zaguán con sellos de clausura impuestos por el lnstituto de Verificacrón
Administrativa de la Ciudad de México, sobre el costado izquierdo del inmueble se observó maleza y hierba

alta, sin constatar la descarga de aguas residuales, asimismo, sobre Calle Arteaga y Salazar se observó una

barda perimetral y un inmueble de un nivel de altura visible; sin constatar rotulo, publicidad, actividades ni la

obstrucción de la vía pública relacionadas con la operación de un lardín y/o salón de fiestas y/o curso de
verano en ninguno de los frentes del inmueble; asimismo, no se per:ibieron emisiones sonoras

MedellÍn 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhrémoc, C. P.06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 1332r
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Fuente PAoT: reconocimiento de hechos de fecha l5 de diciembre de 2025 y 07 de abril de 2026

En conclusión, si bien de las visitas de reconocimiento de hechos no se constataron las actividades de salón
y/o jardín de fiestas, ni rótulos con publicidad del establecimiento mercantil denominado "El Boskec¡to", la
obstrucción de la vía pública, la descarga de aguas residuales ni emisiones sonoras, lo cierto es que de las

documentales que obran en el exped¡ente se tiene conocim¡ento de la operación de un salón y/o jardín de

fiestas denominado "El Boskecito", que se publicita en redes sociales, anunciando números telefónicos de

contacto para la renta de dicho espacio, para la realización de diversos eventos, como cumpleaños y bodas
con un aforo de hasta '100 personas; con domicilio en calle Prolongación 'l 

6 de septiembre número 6, Colonia

Contadero, Alcaldía Cuajimalpá de Morelos; no obstante, dichas activ¡dades no se encuentran previstas como
permitidas de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuajimalpa de

Morelos.---------

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verif¡cación Administrat¡va de la

Ciudad de México informar el estado que guarda el proóedim¡ento de verificación administrativa en materia
de desarrollo urbano con número de exped¡ente INVEACDMXi 0V/DU/163112025; y las razones de hecho y

derecho que mot¡varon la colocación de sellos de clausura; lo cual, fue solicitado por esta SubprocuraCirría

mediante oficio PAOT-05-300/300- l 2860-2025 de fecha I 2 de noviembre de 202 5 ---------------;f--

1)'
Medellín 202. piso 5, colon¡a Roma None, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de México
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Adicionalmente, corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de
Morelos, rem¡tir la información solicitada mediante oficios P/\OT-05-300/300-8537-2025, PAOT-os-
300/300-9704-2025 y PAOT-05-300/300-1289'l -2025. respecto a remitir la resolución administrativa que

recayó al procedim¡ento iniciado en el predio en cuestión, dentro cel exped¡ente ALC-CUAJ/'l 55/2023- EM-
VA; e instrumentar una nueva visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establecim¡ento mercantil en los días y horarios de operación, inponiendo las medidas de seguridad y
sanciones correspond¡entes

Asimismo, corresponde a la D¡rección General de Servicios a Usuarics de la Secretaría de Gestión lntegral del

Agua de la Ciudad de México, coordinar las acciones correspondientes a efecto de llevar a cabo el desasolve

del registro ubicado frente al predio de mérito, determinar de donrie provienen las descargas que llegan a

este y de ser el caso imponga las medidas de seguridad y sancion:s correspondientes, con la finalidad de

que las descargas de aguas residuales cumplan con lo dispuesto en la Ley del Derecho al Acceso, Disposición
y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México.------

Por último, corresponde a la D¡rección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gestión lntegral del

Agua de la Ciudad de México informar el resultado de las acciorres referidas mediante oficio GCDMX-

SEGIAGUA-DEAJ -SCANSJ-JUDCIS-12986/DEAJ/2025, particularmente, por cuanto hace a las acciones
realizadas ante la negativa de los usuarios del predio objeto de denuncia para ejecutar la vis¡ta de inspección

con número orden GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-SVA- 1 378-20115

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territcrial de la Ciudad de México, 85 fracción

X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, / 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación suple:oria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De las vis¡tas de reconocimientos de hechos realizadas sobre Calle Prolongación l6 de septiembre se

constató un predio delimitado por barda perimetral y zaguán c'¡n sellos de clausura impuestos por el

lnst¡tuto de Verificac¡ón Administratrva de la Ciudad de México, sobre el costado izquierdo del inmueble
se observó maleza y hierba alta sin constatar la descarga de aguas residuales. Asimismo, sobre Calle

Artdaga y Salazar se observó un inmueble de un n¡vel de altura ';isible; sin constatar rotulo, publicidad,

actividades ni la obstrucción de la vía pública relacionadas con la operación de un jardín y/o salón

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Nole, alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext l332l
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fiestas y/o curso de verano en ninguno de los frentes del inmueble; n¡ tampoco se percibieron

emtsrones sonoras

2. Los hechos objeto de denuncia, fueron investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
dentro del expediente PAOT- 2023-3663-50T-'1034, el cual, fue abierto con mot¡vo de una denuncia
ciudadana presentada por los mismos hechos, por lo que en fecha 28 de noviembre de 2023, se emitió
resolución administrativa; misma que es considerada información pública de conformidad con la Ley

de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Bendición de Cuentas de la Ciudad de México, y
puede ser consultada en la página httos://paot.org.mx/resultados/resoluc¡onesl.php. bajo el número
de expediente referido; o a través de la Unidad de Transparencia de esta Entidad

3. De la consulta realizada a través del buscador "Google"; así como, en las redes sociales "Facebook",
"lnstagram" y "TikTok", se identificó publicidad relacionada con la operación de un salón y/o jardín de

fiestas denominado "El Boskecito", donde su publicitan los números telefón¡cos de contacto para la
renta de d¡cho espacio, para la realización de diversos eventos, como cumpleaños y bodas con un aforo
de hasta 100 personas

4. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuajimalpa de

Morelos, al predio de mérito le aplica la zonificación H/2175 (Habitacional,2 niveles máximos de

construcc¡ón y 75 7" mínimo de área libre) donde el uso de suelo para jardÍn y/o salón de fiestas y

cursos de verano, no se encuentran previstos como permitidos.

5. La Dirección del Registro de los Planes y Programas de la entonces Secretería de Desarrollo Urbano y
Vivienda (ahora Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la

Ciudad de México), informó que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente para Cuajimalpa de Morelos, al predio objeto de denuncia le aplica la zonificación HlZl75,
donde únicamente se permite el uso de suelo para vivienda, representac¡ones oficiales, embajadas y

oficinas consulares, guarderías, jardines de niños y escuelas para niños atípicos, garitas y casetas de

vigilancia; sin embargo, el uso de suelo para.iardín y/o salón de fiestas no se encuentra contemplado
como permitido en la tabla de uso de suelo, y no cuenta con Constancia y/o Certificado de Zonificación
de Uso de Suelo que acredite el uso de suelo ejercido en el predio objeto de denuncia

6. La Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos informó que en fecha
12 de junio de 2024 emit¡ó Acuerdo Administrativo dentro del expediente CUAJ/'I 55/2023-EM-VA
mediante el cual se ordenó poner fin al procedimiento ¡nstaurado al establecimiento de mérit
haber operado la caducidad de la inslanc¡a.--
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7. La Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informó que

en fecha l6 de agosto del mismo año inició procedimiento de verificación administrativa en el predio

de mérito, mismo que se encuentra en substanciación

8. Correspondea la Dirección General del lnstitutode Verificaci,:n Administrativa de la Ciudad de México
informar el estado que guarda el procedimiento de verificació r admin¡strat¡va en materia de desarrollo
urbano con número de expediente INVEACDI\i,IX/OV/DU11631/2025: y Ias razones de hecho y derecho
que motivaron la colocación de sellos de clausura; lo cual, fue solicitado por esta Subprocuraduría
mediante oficio PAOT-05-300/300- 12860-2025 de fecha I 2 de noviembre de 7025.------------------

9. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, remitir
la información solicitada mediante oficios PAOT-05-300/300-8537-2025, PAOT-05-300/300-9704-
2025 y PAOT-05-300/300-12891 -2025, respecto a remitir la resolución admin¡strat¡va que recayó al

procedimiento iniciado en el predio en cuestión, dentro del exred¡ente ALC -CUAJl155/2023-EM-VA; e

¡nstrumentar una nueva visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantil en los días y horarios de operació.r, imponiendo las medidas de seguridad
y sanciones correspond ientes

'10. Corresponde a la Dirección General de Servicios a Usuarios de la Secretaría de Gestión lntegral del

Agua de la Ciudad de México, coordinar las acciones correspond ientes a efecto de llevar a cabo el

desasolve del registro ubicado frente al predio de mérito, dete'minar de donde provienen las descargas
que llegan a este y de ser el caso imponga las medidas de seguridad y sanciones correspond¡entes,

'- . con la finalidad de que las descargas de aguas residuales cumplan con lo dispuesto en la Ley del

Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la Ciudad de México.----------

1 1- La Dirección de Servicios de Campo, Verificaciones y Conexiones de la Secretaría de Gest¡ón lntegral
del agua de la Ciudad de México, informó que en fecha 29 de agosto de 2025 rcalizó visita de

inspección al inmueble de mérito bajo el amparo de la orden GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-SVA-
'l 378-2025; sin embargo, debido a la negativa de los usuarios no fue posible ejecutar dicha inspección,
por lo que, remitió el expediente correspondiente a la Direccirin Eiecutiva de Asuntos Jurídicos de esa

Secretaría a efecto de que realice las acciones conducentes

'I 2. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la SecretarÍa de Gestión lntegral del Agua

de la Ciudad de México informar el resultado de las acciones referidas mediante oficio G

SEGIAGUA-DEAJ-SCANSJ-JUDCIS-12986lDEAJl2025, particularmente, por cuanto hace
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acciones realizadas ante la negat¡va de los usuarios del predio objeto de denuncia para ejecutar la
visita de inspección con número orden GCDMX-SEGIAGUA-DGSU-DSCVC-SVA-1378-2025.----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

Crudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese Ia presente Resolución a las personas denunciantes, a la Dirección General Juríd¡ca
y de Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, a la D¡rección General de Serv¡cios a Usuarios y a la
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gestión lntegral delAgua y a la Dirección General

del lnstituto de Veriflcación Administrativa, ambas de la Ciudad de México para los efectos precisados en el

apartado que antecede

TEBCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos JurÍdicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

/**[
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Expediente: P AOT -2O24-2O5I -SOT-645
y acumulado P AOI -2025- 4772-S0T- I 492,

PAOT-2026-1 65I -SOT-555

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

I
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